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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

RESOLUCIÓN 012/SE/05-12-2020 
 

POR LA QUE SE DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE CANDIDATURA COMÚN PARA EL CARGO DE DIPUTACIONES 
LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA, EN LOS DISTRITOS ELECTORALES 6, 19, 
21 Y 28, PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO DE GUBERNATURA DEL ESTADO, DIPUTACIONES 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. El 29 de abril del 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 015/SO/29-04-
2020, aprobó los Lineamientos de precampañas electorales que deberán observar 
los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y precandidaturas en el 
Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2020-2021. 
 
2. El 7 de agosto del 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
mediante Resolución INE/CG187/2020, aprobó ejercer la facultad de atracción para 
ajustar a una fecha única la conclusión del periodo precampañas y el relativo para 
recabar apoyo ciudadano, para los procesos electorales locales concurrentes con el 
proceso electoral federal 2021. 

 
3. El 7 de agosto del 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
mediante Resolución INE/CG188/2020 aprobó el Plan Integral y los Calendarios de 
Coordinación de los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Federal 
2020-2021. 
 
4. El 14 de agosto del 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el Acuerdo 031/SE/14-08-
2020, por el que se aprobó el Calendario Electoral para el Proceso Electoral 
Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-
2021. 
 
5. El 14 de agosto del 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 032/SE/14-08-
2020, aprobó las reformas a los Lineamientos de precampañas electorales que 
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deberán observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
precandidaturas, en el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 
 
6. El 31 de agosto del 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitió el Acuerdo 039/SO/31-08-
2020, por el cual se emitieron los lineamientos que deberán observar los partidos 
políticos que soliciten el registro de coaliciones y candidaturas comunes, para las 
elecciones de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales por el principio de 
mayoría relativa y Ayuntamientos, durante el Proceso Electoral Ordinario de 
Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 
 
7. El 9 de septiembre del 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en su Séptima Sesión 
Extraordinaria emitió la declaratoria del inicio del Proceso Electoral Ordinario de 
Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 
 
8. El día 30 de noviembre del 2020, los ciudadanos Alberto Catalán Bastida, 
Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 
en el estado de Guerrero; Daniel Meza Loeza, representante del Partido de la 
Revolución Democrática ante el IEPC Guerrero; Esteban Albarrán Mendoza, 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional del 
estado de Guerrero; y, Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante del Partido 
Revolucionario Institucional, presentaron ante este Instituto Electoral, la solicitud de 
registro de convenio de candidatura común para el cargo de Diputaciones Locales 
de mayoría relativa, en los distritos electorales 6, 19, 21 y 28, en el Proceso Electoral 
Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-
2021. 
 
Al tenor de los antecedentes que preceden y, 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
Legislación Federal. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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I. Que el artículo 41, párrafo segundo, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM), establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público, la ley determinará las normas y requisitos 
para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la 
postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género. De 
igual forma, se establece que tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
II. Que el citado artículo 41, en su tercer párrafo, base V, apartado C, dispone 
que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos 
que establece la Constitución. En las entidades federativas las elecciones locales 
estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la Constitución. 
 
III. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a) y b) de la CPEUM, 
dispone que de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las 
leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que, las elecciones de los gobernadores, de los miembros de 
las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. Los Estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan 
en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última 
disposición; y que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
IV. Que el artículo 23, incisos a), b) y f) de la Ley General de Partidos Políticos 
(en adelante LGPP), dispone como derechos de los partidos políticos, participar, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral; participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución, y demás disposiciones en 
la materia; así como formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso 
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deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el 
Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos de esta Ley y las leyes 
federales o locales aplicables. 
 
Legislación Local. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
V. Que en términos del artículo 35, numerales 1 y 3 de la Constitución Política 
del Estado de Guerrero (en adelante CPEG), se establece que podrán participar en 
los procesos electorales del Estado, conforme a las prescripciones contenidas en 
esta Constitución y en la ley electoral; los partidos políticos de carácter estatal, y que 
los partidos políticos tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o 
listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos. 
 
VI. Que el artículo 124 de la CPEG, establece que la función de garantizar el 
ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de 
participación ciudadana, y de promover la participación política de las y los 
ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en un 
órgano denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero; y que, en el ejercicio de sus funciones, deberá contribuir al desarrollo de 
la vida democrática, a la inclusión de eficacia de la paridad en los cargos electivos 
de representación popular, al fortalecimiento del régimen de partidos políticos y 
candidaturas independientes, al aseguramiento de la transparencia y equidad de los 
procesos electorales, a la garantía de la autenticidad y efectividad del sufragio, a la 
promoción y difusión de la educación cívica y la cultura democrática y, al fomento de 
la participación ciudadana en los asuntos públicos. 

 
VII. Que el artículo 125 de la CPEG, dispone que la actuación del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, deberá regirse por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad 
y objetividad. 
 
VIII. Que el artículo 128, fracciones I y II de la CPEG, establece como atribuciones 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, preparar 
y organizar los procesos electorales; y lo relativo a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de las y los candidatos, y partidos. 
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Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 
 
IX. Que el artículo 112, fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero (en adelante LIPEEG), dispone entre otros 
derechos de los partidos políticos, el de participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución, en la Constitución Local, en 
la Ley General de Partidos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y demás disposiciones en la materia. 
 
X. Que el artículo 165 de la LIPEEG, señala que la candidatura común es la unión 
de dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, para postular al mismo 
candidato, fórmulas o planillas, cumpliendo con los requisitos de esta Ley. 
 
XI. Que el artículo 165 Bis, fracción I de la LIPEEG, establece que los partidos 
políticos tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección de 
Gubernatura, Diputaciones y miembros de los Ayuntamientos, para lo cual, deberán 
suscribir solicitud firmada por sus representantes y dirigentes, el cual presentarán 
para su registro ante el Instituto Electoral, a más tardar treinta días antes del inicio 
del periodo de precampaña de la elección de que se trate. 
 
No obstante lo anterior, el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante 
Acuerdo 031/SE/14-08-2020, al aprobar el calendario del Proceso Electoral Ordinario 
de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, 
estableció hacer propias las consideraciones establecidas tanto en el artículo 
Segundo Transitorio del Decreto de reforma constitucional, publicado en el DOF el 
10 de febrero del 2014, como los razonamiento aludidos en la sentencia dictada por 
la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-246/2014, a efecto de 
establecer que las solicitudes de registro de candidaturas comunes se presenten 
desde el inicio del proceso electoral y hasta el día en que inicien las 
precampañas de la elección de que se trate, tal como se establece para el caso de 
las coaliciones, en virtud de que ambas figuras jurídicas persiguen objetivos 
similares, por tanto, los plazos para presentar las solicitudes de registro de ambas 
figuras jurídicas, deberán presentarse dentro de los mismos plazos, con el objetivo 
principal de garantizar a los partidos políticos su derecho de participación política en 
este Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos 2020-2021. 
 
XII. Que la fracción II del referido artículo 165 Bis de la LIPEEG,  dispone que en 
candidatura común, no se podrá participar en más del 33% de los municipios o 
distritos, tratándose de la elección de integrantes de Ayuntamientos y Diputados. 
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XIII. Que en términos del artículo 165 Ter de la LIPEEG, la solicitud de Candidatura 
Común, deberá contener:  

 
a) Nombre de los partidos políticos que la conforman, así como el tipo de 
elección de que se trate;  
b) Emblema de los partidos políticos que lo conforman;  
c) La manifestación por escrito de proporcionar al Instituto Electoral, una vez 
concluido sus procesos internos, el nombre, apellidos, edad, lugar de 
nacimiento, domicilio, clave de credencial para votar y el consentimiento por 
escrito del candidato;  
d) Indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos 
políticos para gastos de la campaña conforme a los topes de gastos de 
campaña determinados por el Consejo General; y  
e) Para las elecciones de Diputados y miembros de los Ayuntamientos, 
determinar el partido político al que pertenecen los candidatos en caso de 
resultar electos. 

 
XIV. Que el artículo 165 Quater de la LIPEEG, señala que la solicitud de 
candidatura común se acompañará el (SIC) compromiso por escrito de que los 
partidos políticos postulantes del candidato común entregarán en tiempo y forma al 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana su plataforma electoral por cada uno 
de ellos. 
 
XV. Que en términos del artículo 165 Quinquies de la LIPEEG, el Consejo General, 
dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de registro de 
candidatura común, deberá resolver lo conducente y publicará su acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 
 
XVI. Que el artículo 165 Sexies de la LIPEEG, precisa que los partidos políticos 
que postulen candidatos comunes no podrán postular candidatos propios, 
independientes, ni de otros partidos políticos para la elección que convinieron la 
candidatura común. 
 
XVII. Que el artículo 165 Septies de la LIPEEG, prevé que para los efectos de la 
integración de los órganos electorales, del financiamiento, asignación de tiempos de 
radio y televisión y de la responsabilidad en materia electoral, civil y penal, los 
partidos políticos que postulen candidatos comunes mantendrán su autonomía y 
serán responsables de sus actos. 
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XVIII. Que el artículo 173, párrafos primero y segundo de la LIPEEG, establece que 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procesos 
de participación ciudadana, y de promover la participación política de las y los 
ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
XIX. Que el artículo 180 de la LIPEEG, dispone que el Consejo General, es el 
órgano de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto 
Electoral, en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

 
XX. Que el artículo 188, fracciones I, XIV y LXXVI de la LIPEEG, establece que 
corresponde al Consejo General; vigilar el cumplimiento de la Legislación en materia 
electoral y las disposiciones que con base en ella se dicten; resolver sobre los 
convenios de fusión, frente, coaliciones y candidaturas comunes que celebren los 
partidos políticos; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en esta Ley. 
 
XXI. Que el artículo 28 de los Lineamientos que deberán observar los partidos 
políticos que soliciten el registro de coaliciones y candidaturas comunes, para las 
elecciones de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales por el principio de 
mayoría relativa y Ayuntamientos, en sus diversas modalidades, durante el Proceso 
Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2020-2021 (en adelante lineamientos), establece que la candidatura 
común es la unión de dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, para postular 
la misma candidatura, fórmulas o planillas, cumpliendo los requisitos de la Ley. 

 
XXII. Que el artículo 29 de los lineamientos, dispone que, los partidos políticos 
tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección de Gubernatura 
del Estado, Diputaciones Locales y planillas de Ayuntamientos, de acuerdo con lo 
siguiente: I. Deberán suscribir solicitud firmada por sus representantes y dirigentes, 
el cual presentarán para su registro ante el Instituto Electoral, desde la fecha de inicio 
del proceso electoral y hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas de la 
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elección de que se trate; y II. No se podrá participar en más del 33% de los municipios 
o distritos, tratándose de la elección de integrantes de Ayuntamientos y Diputaciones. 

 
XXIII. Que el artículo 30 de los lineamientos, dispone que para efectos del porcentaje 
del 33% que se establece respecto de las candidaturas comunes, en caso de que el 
resultado del cálculo de este porcentaje respecto del número de cargos en cuestión, 
resulte un número fraccionado, siempre se tomará como cifra válida el número entero 
anterior para no rebasar el porcentaje aludido. 

 
Asimismo, prevé que para el caso de Diputaciones de Mayoría Relativa el 33% del 
total de los Distritos Electorales, corresponde a 9 que es el número máximo de 
distritos en los que podrán registrar candidaturas comunes. 

 
XXIV. Que en uso de las facultades y atribuciones que tiene conferidas este Instituto 
Electoral, mediante Acuerdo 031/SE/14-08-2020, aprobó el Calendario Electoral 
para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2020-2021, en el cual entre otras cuestiones y en términos 
de ley, se establecieron los plazos que tendrán los partidos políticos para presentar 
ante este órgano electoral la solicitud de registro de candidatura común para el cargo 
de Diputaciones Locales de Mayoría Relativa. 
 
XXV. En ese mismo sentido, en el artículo 15 de los lineamientos, se estableció que 
el plazo para presentar la solicitud de registro del convenio de coalición para la 
elección de Diputaciones Locales de Mayoría Relativa, abarcó del 09 de septiembre 
al 30 de noviembre del 2020. 
 
XXVI. Conforme a lo anterior, se desprende que la fecha límite con que contaban 
los partidos políticos para presentar la solicitud de registro de candidatura común, 
feneció para la elección de Diputaciones Locales por el principio de Mayoría 
Relativa, feneció el 30 de noviembre del 2020. 
 
XXVII. Que el día 30 de noviembre del 2020, se recibió en este órgano electoral la 
solicitud de registro del convenio de candidatura común para la elección de 
Diputaciones Locales por el principio de Mayoría Relativa, en los Distritos 
Electorales 6, 19, 21 y 28, presentada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, documento presentado por los 
ciudadanos Alberto Catalán Bastida, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en el estado de Guerrero; Daniel Meza Loeza, 
representante del Partido de la Revolución Democrática ante el IEPC Guerrero; 
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Esteban Albarrán Mendoza, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional del estado de Guerrero; y Manuel Alberto Saavedra 
Chávez, representante del Partido Revolucionario Institucional, quienes remitieron 
el convenio de candidatura común que suscribieron los CC. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partidos de la 
Revolución Democrática; Adriana Díaz Contreras, Secretaria General de la 
Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática; Alberto 
Catalán Bastida, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el estado de Guerrero; Ivet Díaz Bahena, Secretaria 
General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 
en el estado de Guerrero; y   Esteban Albarrán Mendoza, Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional del estado de Guerrero 
adjuntando al mismo los documentos que estimaron necesarios para su validez. 
 
XXVIII. Una vez recibida la solicitud de registro de candidatura común y los anexos 
respectivos, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 
Electoral, se realizó el análisis y la revisión correspondiente a efecto de constatar 
que reuniera todos y cada uno de los requisitos exigidos por los artículos 165 Ter de 
la LIPEEG, y 32 de los Lineamientos. 
 
XXIX. De lo anterior, se pudo constatar que, en primer lugar la solicitud de registro 
de candidatura común, se presentó dentro del plazo establecido para ello; es decir, 
se recibió en este Instituto Electoral el 30 de noviembre del 2020, misma que fue 
suscrita por las presidencias nacional y estatales de los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática. De igual forma, junto 
con la solicitud, presentaron un convenio de candidatura común, en el cual se 
advierte el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

 Nombre de los partidos políticos que la conforman, así como el tipo de 
elección: que el caso particular corresponde a los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para participar 
en la elección de Diputaciones Locales de Mayoría Relativa, tal y como consta 
en la cláusula primera. 

 Emblema de los partidos políticos que la conforman, visible en la cláusula 
décima primera. 

 La manifestación por escrito de proporcionar al Instituto Electoral, una vez 
concluidos sus procesos internos, el nombre, apellidos, edad, lugar de 
nacimiento, domicilio, clave de la credencial para votar y el consentimiento por 
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escrito de la o del candidato, tal y como se aprecia en la cláusula décima 
séptima. 

 Precisaron las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos 
políticos para gastos de la campaña conforme a los topes de gatos de 
campaña determinados por el Consejo General, tal y como lo precisan en la 
cláusula vigésima primera. 

 Partido político al que pertenecen los candidatos en caso de resultar electos, 
visible en la cláusula décima tercera. 

 
Adicional a lo anterior, ingresaron el compromiso por escrito de que los partidos 
políticos postulantes de la candidatura común entregarán en tiempo y forma al 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana su plataforma electoral de cada uno 
de ellos. 
 
XXX. Que previo a determinar sobre la procedencia o no de la candidatura común 
que se analiza, es importante advertir que este Consejo General mediante 
Resolución 010/SE/15-11-2020, aprobó la solicitud de registro de candidatura 
común para el cargo de la Gubernatura del Estado, presentada por los partidos 
políticos Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, en el Proceso 
Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2020-2021; lo anterior, se cita en razón de que, resulta necesario 
observar lo dispuesto en la normativa electoral, en lo relacionado con el principio de 
uniformidad que deben seguir los partidos políticos que soliciten participar en el 
proceso electoral, a través de alguna de las figuras de asociación que establece la 
norma. 
 
Así, en el caso que se analiza, se observa que existe coincidencia en los partidos 
políticos solicitantes, puesto que, son los mismos que previamente solicitaron la 
misma forma de participación (candidatura común) en la elección de la Gubernatura 
del Estado; por ello, se obtiene que en ambos actos jurídicos, el principio de 
uniformidad se presenta, con lo cual, se da cumplimiento a la norma electoral, lo que 
se traduce en que la ciudadanía podrá conocer y ubicar los partidos políticos que 
participan bajo esta modalidad. 
 
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2/2019, de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, la cual dispone lo siguiente: 
 

“COALICIONES. EL MANDATO DE UNIFORMIDAD IMPLICA QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS POSTULEN DE MANERA CONJUNTA LA TOTALIDAD DE CANDIDATURAS 
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COMPRENDIDAS EN SU ACUERDO. De una interpretación gramatical, sistemática y 
funcional de los artículos segundo transitorio, base I, inciso f), del Decreto de reforma a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 23, 
párrafo 1, inciso f), 85, párrafo 2, 87, párrafos 2, 3, 9 y 15, 88, párrafos 1, 2, 5 y 6, de la 
Ley General de Partidos Políticos; 167, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 275, párrafo 6, del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, se deriva el principio de uniformidad en materia de coaliciones, el cual 
obliga a los partidos que las integran a postular, de manera conjunta y como unidad, la 
totalidad de candidaturas comprendidas en su acuerdo. Ello impide que ciertas 
postulaciones solo se respalden por algunos de los partidos coaligados. Esta definición del 
mandato de uniformidad se sustenta en las siguientes razones: 1. Las coaliciones no 
pueden ser diferentes por tipo de elección, esto es, que deben ser iguales respecto a sus 
integrantes; 2. Las expresiones "coincidencia de integrantes" y "actuación conjunta en el 
registro de candidaturas" deben entenderse en un sentido material y no solamente desde 
una perspectiva formal, es decir, sería insuficiente partir de que todos los partidos firman 
el mismo convenio; 3. De esta manera se hace efectiva la prohibición que dispone que, en 
un mismo tipo de elección, un partido no puede participar en más de una coalición, pues 
en realidad se estaría permitiendo la formación de una multiplicidad de modos de 
participación conjunta; 4. Se deben postular conjuntamente el porcentaje de candidaturas 
exigido en la normativa para determinar con certeza el tipo de coalición que formarán; 5. 
La limitación de que los partidos políticos no pueden postular candidaturas propias donde 
ya hubiere candidaturas de la coalición solo se justifica si se presupone que todos los 
partidos coaligados respaldan como unidad a las candidaturas que acordaron; y 6. El 
régimen electoral de las coaliciones previsto en el ordenamiento jurídico vigente busca 
evitar un uso abusivo de esta forma asociativa y afectar los regímenes de representación 
proporcional, de prerrogativas de radio y televisión, así como de fiscalización.” 

 
Asimismo, el criterio adoptado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-JRC-66/2018, en el cual 
dispone lo siguiente: 
 

“…Así, la uniformidad implica la coincidencia de integrantes y una actuación conjunta en 
las elecciones en las cuales participen. 

… 

Para cumplir el principio de uniformidad es necesario el respaldo de la totalidad de los 
partidos políticos a la totalidad de candidaturas… 

Además, en el caso concreto, tomando en cuenta la similitud en la forma de participación 
entre determinados partidos políticos que integran una coalición para postular candidatos 
a gobernador y una candidatura común para la elección de diputados locales e integrantes 
de ayuntamientos, así como el número de postulaciones que comprenden dichas figuras, 
les resulta aplicable el principio de uniformidad, por lo que éstas no pueden estar 
conformadas por partidos diversos. 

Asimismo, se explicó que no es obstáculo para la anterior conclusión el hecho de que la 
legislación general y la local no establezcan la necesidad del cumplimiento de la regla de 
uniformidad en el caso de la coexistencia de coaliciones y candidaturas comunes, ya que 
ésta deriva del cumplimiento de principios constitucionales, los cuales, no son normas 
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aplicables en términos absolutos, sino que son mandatos de optimización cuya aplicación 
y modulación se presenta de forma diferenciada en cada caso. 

… 

En efecto, como ya se indicó en apartados previos la uniformidad de los integrantes de 
una forma de asociación política es una exigencia constitucional aplicable a un contexto 
de coexistencia de coaliciones y candidaturas comunes, con independencia de que la 
legislación comicial no la consagre de forma expresa. 

También se precisó que una de las finalidades de la uniformidad es evitar la confusión y 
la falta de certeza en la emisión del voto que pudiera producirse si a los partidos políticos 
se les permitiera intervenir en más de una coalición. 

Dicho, en otros términos, la uniformidad permite al electorado conocer con certeza quiénes 
son los partidos que integran una determinada forma de asociación.” 

 
Por lo anterior, y dado que en el presente caso los partidos políticos solicitantes, 
cumplen con el principio de uniformidad y con los requisitos establecidos por los 
artículos 165 Bis, fracciones I y II, 165 Ter, 165 Quater de la LIPEEG; 29, fracciones 
I y II, 31, 32 y 33 de los lineamientos, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 165 Quinquies y 34 de la ley y lineamientos antes referidos, 
respectivamente, a criterio de este órgano colegiado, lo ajustado y pegado a 
derecho, es aprobar la procedencia del registro del convenio de candidatura común 
que integran los partidos políticos Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, para postular las mismas candidaturas al cargo de Diputaciones 
Locales por el principio de Mayoría Relativa, en los Distritos Electorales 6, 19, 21 y 
28, en el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 
 
En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en los 
artículos 41, tercer párrafo, base V, apartado C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 124, 125 y 128 de la Constitución Política del Estado de 
Guerrero; 165, 165 Bis, 165 Ter, 165 Quater, 165 Quinquies, 173, 180 y 188, 
fracciones I, XIV y LXXVI de la ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero, se procede a emitir la siguiente: 
 

R E S O L U C I Ó N  
 
PRIMERO. Se determina la procedencia de la solicitud de registro de candidatura 
común para el cargo de Diputaciones Locales de Mayoría Relativa, en los Distritos 
Electorales 6, 19, 21 y 28, presentada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, en el Proceso Electoral Ordinario de 
Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 
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SEGUNDO. Notifíquese por oficio la presente resolución a las dirigencias estatales 
de los partidos políticos Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
a través de sus representaciones ante este Instituto Electoral, para los efectos 
legales correspondientes. 

 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral a través del 
Sistema SIVOPLE, para que por su conducto se comunique a la Unidad Técnica de 
Fiscalización para los efectos correspondientes. 
 
CUARTO. La presente resolución entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la 
aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
QUINTO. La presente resolución entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la 
aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
SEXTO. Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, así como en la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
Se tiene por notificado el presente acuerdo a las representaciones de los partidos 
políticos acreditados ante este órgano electoral, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 35 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Guerrero. 

 
La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos en la Décima Quinta 
Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, el día cinco de diciembre del año dos mil veinte. 
 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
 
 

J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA 
CONSEJERO PRESIDENTE 
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C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 
CONSEJERA ELECTORAL  

 

 
 
 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 

 
C. VICENTA MOLINA REVUELTA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
 
 
 

C. DANIEL MEZA LOEZA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 
 
 

C. OLGA SOSA GARCÍA 
REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

 
 
 
 

C. ISAAC DAVID CRUZ RABADÁN 
REPRESENTANTE DE MORENA 

 
 
 
 
 

C. ULISES BONIFACIO GUZMÁN CISNEROS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO 
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C. JUAN ANDRÉS VALLEJO ARZATE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

 
 

 
C. MARYLAND CAROLINA LACUNZA DE LA ROSA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
FUERZA SOCIAL POR MÉXICO 

 
 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
NOTA: LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN 012/SE/05-12-2020, POR LA QUE SE 
DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA COMÚN PARA EL CARGO DE 
DIPUTACIONES LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA, EN LOS DISTRITOS ELECTORALES 6, 19, 21 Y 28, PRESENTADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE GUBERNATURA DEL ESTADO, DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 
2020-2021 


